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Nuevas medidas para la desescalada de la Xunta
Restricciones en los municipios con mayor incidencia epidemiológica

Niveles de desescalada

Fuente: Xunta de GaliciaARS • EL CORREO GALLEGO
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Máximo
Para concellos de más de 10.000 
habitantes con incidencia 
acumulada (IA) a 14 días igual o 
superior a 250 casos por cada 
100.000 habitantes.
Siguen cerrados perimetralmente.
Hostelería. Solo terrazas al 50% 
hasta las 17.00 h y reuniones de 
un máximo de 4 personas 
convivientes o no. 

Medio-alto
Concellos de más de 10.000 
habitantes con IA 14 días entre 150 y 
250 y para los de menos de 10.000 
habitantes IA de más de 250.
Siguen cerrados perimetralmente.
Hostelería. 30 % interior y 50 % 
terrazas, hasta las 17.00 horas y un 
máximo de 4 personas.

Medio
Concellos de más de 10.000 
habitanes con IA a 14 días entre 100 
y 150 y de menos de 10.000 con IA 
entre 150 y 250. 
Siguen cerrados perimetralmente.

Hostelería. 40 % en interior y 50 % 
exterior, hasta las 23.00 horas y un 
máximo de 6 personas convivien-
tes o no. 

Básico
Concellos de más de 10.000 
habitantes con IA a 14 días de menos 
de 100, y de menos de 10.000 
habitantes con IA menor de 150.
No hay restricciones de movilidad, dejan 
de estar cerrados perimetralmente.

Hostelería. 50 % en interior y 75% 
exterior hasta las 23.00 horas y un 
máximo de 6 personas. Son Santiago, 
Ames y Teo. Ourense, Barbadás y 
Pereiro de Aguiar. A Estrada y Ares. 
Así como el resto de concellos que 
solo tenían restricciones generales. 
Todos vuelven a situación previa al 7 
de noviembre.
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